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En la ciudad de Quito, Distrito Meüropolitanq Capital de la Reprblica del

Ecuador, hoy día sms pn MARzo DEL ¡Ño Dos MIL QIIINCE, ffi&

mi Doctora Crrace f,opez tvfafi¡hura, Notaia Vigesima del Cantón Quito,

comparece,n a la celebración de la preselrte Escrif¡ra Publica de CESIÓNDE

PARNCIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANDRES Y

KAYLEEN ANKAY CIA LTDA, por una parte y en calidad de

CEDET§TES: los cónyuges señor HUGO JAVIERBÁEZ VILIARRTIEL

Y señoTaTERESA MARGARITA FIIORES flVm{EZ por sus propros y

derechos ypor los que les correqponde en lasociedad conyugal que

mantienen ente sí; y, los conyuges señor EIIGAR VICENIE

RODRÍGU§Z Y SEÑORA TRANCTA CECIBEL PASTAZA

por §;s propios y penonales derechos y por los que les

$N
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sociedad conyugal que mantienen ente sí., habiles en derecho para
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obligarse; y, por otaparte encalidad de CESIONARIA,laseriuan'fÓmCn

DEL CARMEN CARRERA PA74 de estado civil casada por sus propios y

personales derechos, hábil y curylaz para conúratm y obligarse. Los

compffiecientes son de nacionalidad ecxraforim4 Inayor€s de da{

domiciliadm en esta ciudad de Quito Distritrc Merropolitano y legatmente

capaces para contatar y obligase, a quienes de conocer doy fe, en virt¡d de

hahrme e¡<hibido sus cedulas de ciudadanía cuyas copias fotosuáticas

debidamente c€rtiñcadas por mi agrego a sta escriülra como doc¡¡mentos

habilitaff€s. Advefiidos lm comprecientes por mí la Nomia de los efectos y

rcsuthdm de esta escritr¡rq así como o<aminadosque fueron en foma aislada y

seeffida de que comparecen al otorganriento de esh escrit¡ra sin coacciór,

ffierfizasrte,mor rwerencial, ni prcmesa o s"A'rcciOn, me piden que elwe a

esctiu¡ra publica la siguiente miruúa '§$IORNOTARIO: En et Registro de

escrihms públicas a su ctrgo sírvase e*ender rrna de CESIÓN DE

PARIICIPACIONES SOCIALES DE IA COMPA§TÍA A}IDRES Y

KA\aLEEN AI.{KAY CLA LTDA, contenida al tenor de las siguientes

cliáusulas: PRIMERA.-COMPARECIENIE.- Compwen a celebrm Ia

prssent€ escrih¡ra ptrblica por ma parte y en calidad de cedentes: lm cónyuges

señoT HUC,O JAVIER BAEZ VILLARRUEL Y señoTa TIRESA

MARGARITA FLORES Jn/ffi¡[EZ, por sus proplos y pemonales derechos

y por los que la conesponde en la sociedad conyugal que mantienen entre sí; y,

los conyuges señor EDGAR YICENTE PINOS RODRÍGUEZ Y

sgÑon q. FRANCIA CECIBEL PASTAZa PINOü por sus propios y

personates derechos ypor los que les conesponde en la sociedad conyugal que

mantienen enüe sí., todos de nacionalidad eoutorianos, mayorcs de eda{

domiciliados en ésta ciudad de Quito, habiles en derecho para coffiata y

obligruse; y, por ota parte en calidad de cesionmia la señora Monica del

Camen Carera Pu- de estado civil casad4 por sus propio§ y personala
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derechos, de nacionalidad ecuatoriana mayor de eda{ domiciliada en esta

ciudad de Quito, habil y caWZ para contatar y obligrse. SEGIII{Dd

AI\ITECEDENTES.- UNO.- Mediante escriü¡ra ptrblica celebrada el día

veinte y ocho demrrr'za del año dos mil dos, en la Notaria Vigesima C\mrta del

cantón Quito, del Dr. Sebastian Valdiüao Cuer¡a e inscrita en el Registo

Mercanül del mismo cantórU el día dieciocho (18) de Ago§to del arlo dos mil

cuatro, se constitryó la compañía AI'{DRES Y KAYLEEN ANKAY CIA

LTDA DOS.- La Junta General Bftaordinaria y Univemal de socios de la

Cornpanía A¡{DRES Y KAYLEEN A}{KAY CIA LTDA., celebrrada el día

cuatoo (a) de nlarra del ario dos'mil quince, aúsrtzb por unanimidad al señor

Hggo Javier Báez Villanuel, a.ceder la totalidad de sus participaciona en la .

compañía es decir diez (10) prticipaciones sociales de ur dólar de los Esarlos

Unidos deAmerica cadauna e,n favor de la señora Mónica del Camnen C-ffirra

Paa igualmente aúaúzb al serlor Edg( Vicente Pinos Rodrígue4 a ceder la

totalidad de sus participaciones en la c,ompariía, e§ decir üez (10)

participaciones sociales de rm dólar de los Esta«los Unidos de America cada

un4 en favor de la seflora Monica del Crrnen Cmtra Paz TERCB,.{-

CESION: Por medio de este instn¡noento publico y luego de qtre se han

ormplido con las exigencias establecidas en la Ley de'Com@íasi el señor

Hugo Javier Báez Vrllmuel y zu conyuge la señora Teresa NftrFita Flores

Jimenea c€den diez (10) prticipaciones sociales de un dó14 de los Estarlm

Unidos deAmerica cadagna afivorde la señoraMonica del Camencffiera

Paz;y,el señor Edgtr Vicente Pinos Rodríguez y zu cónyuge serlora Frmcia

Cecibel PastazaPinos, cÉden diez (10) participaciones sociales de un dóIfl ds

los Estarlos Unidos de Amáica cada wa a favor de la sellofa Monica

Carmen Car€ra Paz. CUARTA.- VALOR: f-a Cesionaia

e)ryresarnente que adquiere las participaciones que les son cedidas,
r§'\
\ú;\,\?

fulx

CArrtidAd dC UN NÓUN DE LOS ESTADOS UN-IDOS DE
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por cada paticipción cedida por lm Cedentes. Por 1o que la c€sión efecturada

por el señorHugo Jar¡ierBráu Vrllrotrel y zu conyuge señoraTermalvlargarita

Flores Jimetrea a ñvor de la señoraMónica del Cmen CareraPaZ asciende

A IA SI¡MA dE DIEZ OÓT.^MNS DE LOS ESTADOS I]NITAS DE

AI/ffiRICA" (USD 10100).Igualmente la c€sión efech¡adapor e[ sdorEdSr

Vicente Pinos Rodríguez y zu cónyuge señoraFrmcia Cecibel PastazaPinosr a

ftvor de la señora Monica del Carmen Cffiera Pa¿ asciende a la stma de

DrüZOÓr,nnns DE r,os EsrADos TINIDOS DE AMÉRrCA (USD

10,00). QUINTA"- FORIVIA DE PAGO: La cesionaia paga a los cdentes la

totalidad del valor que les cCIresponde por las participacione que les ceden a

su favor, en dinero en efectivq cantidadque los Cedentes declaranrecibirlaazu

e,lrtera satisfacción, sintenerreclamo alguno q,u;for""l*para lo posErior en

conta ds la Cesimaria por este concepto. §EXTA,- ACEPTACIÓN: Los

mmrycientes acepm la btalidad del contenido de las cláusulas que

preceden, a las que confieren el valor legal de t na ejecrúoria inüolable. Ust€d

SeñorNotario, se servirá agregü las demás clár¡rulas de estilo para asegurar la

vahdozdel presetre instr¡mento. IIASTA AQÚ I-A, MINLIIA, que se halla

fimada por el Firmada por el Abopdo Gustavo LÓW Casti[o, profesional

con maticula nrfuero Ocho mil ciento cincuenta y siete del Colegio de

Abogados de Pichincha- Para la celebracion de Ia presente escrittna se

obserr¿aron los preceptos legales del caso; y,ladaque le fr:e pormí laNotaria a

los compaecientes, aquellos quienes se rdifican y firmm cormigo en uridad

deacto detodo lo cualdoyfe.-

4
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y LINTVERSAL DE

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA A¡IDRES Y KAYLE,E,N AIYKAY CÍA. LTDA.

En Quito, a los 4 días del mes de Marzo del año dos mil Quince, siendo las nueve horas,

en las oficinas de la compañí4 con la presencia de todos los socios: Sr. Andrés

Mauricio Villacrés Carrcrq propictario dc trcscicntas cincucnta participaciones dc un

dólar de los Estados Unidos de América sada unA la señora Mónica del Carmen Carrera

Paz, propietaria de veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una, el señor Hugo Javier Báez Villamrel, propietario de diez particiones de un

dó}ar de los Estados Unidos de América cada una" el señor Edgar Vicente Pinos

Rodríguez, propietario de diez particiones de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una; y, el señor Hugo Amaii¡y Redín Benitnz, propietario de diez

particiones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por encontrarse

presente la totalidad del capital social de la coinpañía y de conformiclad con lo dispuesto

en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios manifiestan zu voluntad de

constituirse eu Junta Ceneral Extraordinari¿ y Universal de Socios de la compañí4 para

tratar el siguiente orden del día:

1. Cesión de Participaciones.

Preside la Junta el señor Andrés tvtauricio Villacrés Carrera y actua como secretario el

señor Washington Rodrigo Villacrés Ruí2.

Primero:

Una vez instalada la Juntq toma la palabra el señor Hugo Javier B,áez Villamtel y

manifiesta, que es su voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente, sin vicio

alguno, a favor de la señora Mónica del Cannen Carrera Paz, sus diez participaciones

sociales de un dólar de los Estados Unidos de Arnérica con un valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una. El valor de la mencionada cesión de

participaciones asciende a la suma de diez dólares de los Est¿dos Unidos de América

(usD 10,00)

Inmediat¿mente toma la palabra el scñor Edgar Yiccnte Pinos Rodríguez y manifiesta,

que es su voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente, sin vicio alguno, a favor

fr'\
\g),\á
/o/x



de la señora Mónica del Carmen Carrera Paz, sus diez participaciones sociales de un

dólar de los Est¿dos Unidos de América con un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América c¿da una El valor de la mencionada cesión de

participaciones asciende a la suma de diez dólares de los Estados Unidos de América

(usD 10,00)

Luego de unos minutos de deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal

de Socios de la Compafiía ANDRES Y KAYLEE ANKAY CIA. LTDA., acepta de

manera uaánime que se efectúen las transferencias de participaciones antes

mencionadas.

por haberse cumplido con el orden del día se pone el acta a consideración de los socios

asistentes, quienes luego de su lectura, 1a ratifican en todas sus partes y aprueban su

contenido. Se levanh la sesión a las 10H30 de la mañana

Para const¿ncia firrnan los socios Or"r"o* conjuntamente con el Secretario y el

Villacrés Carrera

Ja Báez Villamlel

Benítez

!i

:i

l

;
--"'--

FIugo
Socio

Socio

Edgar Vicente

Secretario
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIF'ICADA DE CESIÓN OT PARTICIPACIOI¡'ES SOCIALES

DE LA COMPAÑÍA ANDRES Y KAYLEEN ANKAY CIA. LTDA.,

OTORGA: HUGO JAVIER BAEZ VILLARRUEL Y TERESA

MARGARITA FLORES ¡nmNfZ; ¡ EDGAR VICENTE PINOS

RODRÍGIIEZ Y SEÑORA FRANCIA CECIBEL PASTAZA PINOS,

A FAVOR DE: NAÓXTC¿, DEL CARMEN CARRERA PAZ,

debidamente firmada y sellada en @ito, A MARZO DEL DOS

MIL QI]INCE.

Dra. Grace LÓPez
{I}TAR¡A'/iüESIMA ü.

DRA. GRA rÓpnzMATIJHURA

NOTARTAVI DEL CANTONQT.ITO
! Ia

\.,.
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NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGTNAL N. 201 5.t 7 01024c/00217

NOTARIO(A) ELOR DE MARIA

RAZóN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANDRES Y KAYLEEN ANKAY C]A. LTDA.
OTORGADA POR HUGO JAVIER BAEZ VILLARRUEL Y TERESA MARGARITA
FLORES J]MENEZ i -Y, EDGAR VICENTE PINOS RODRIGUEZ Y SEÑORA
ERANCIA CECIBEL PASTTAZA PINOS A FAVOR DE MONICA DEL CARMEN

CARRERA PAZl CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGÉS]MA DE QUTTO, EL SEIS
DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE, AL MARGEN DE LA MATR]Z DE LA
ESCR]TURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMlTADA ANDRES Y
KAYLEEN ANKAY CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTAR]A/ EL
VE]NTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL DOS. - QUITO, A DIECISIETE DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. _ LQ.

DRA. FTOR DE MARIA JACOME

Factura : 002-002-000000758

MATRIZ
TIPO DE RAZON: CESION

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-O3-2002

NUMERO DE PROTOCOLO: 1412

OTORGANTES

OTORGADO POR

NoMBRES/RAZoNSoctAL lrreorrurenvruieNre DocuMENTo DE TDENTIDAD lto. roel-nrcÁcióH
BAEZ VILLARRUEL HUGO
JAVI ER

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702863745

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZONSOCtaL ITtpotNTERVtNtENTE

TESTIMONIO
ACTO O CONTTRATO: CESJON DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-03-201 5

NUMERO DE PROTOCOLO:

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA

JACOME

rourTo

§)ol@1l*NOTARIA VTGÉSI},TA CANTON

D,

oIAtlA NotAIrA HttaRia roteti .i



t Registro Mercantil de Quito

rre ruúueRo:18820

REGtsrRo MERcANTIL oel cnruróru: QUlro
nRzÓtr¡ oe lmscBlPclÓ¡¡

EN LA cluDAD DE eutro, euEDA TNSCRTTA LA ESCRITuRA Y/o PRorocol-lzRctÓru QUE sE pR¡se rurÓ EN ESTE

REGlsrRo, cuYo DETALLE sE MUESTRA A coNTlNuRclÓru:

1. nnzó¡¡ DE tNSCRIpctótr¡ ort: crslóru or pARTtctpAcloNES pE COMpAÑín Og RESPONSABILIDAD LIMITADA

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

4. DATos caPlrnl/cun¡¡rín:

rvúrurno DE REPERToRIo: 1296L
24/03/20L5
297

FECHA D€ ]T.¡SCRIPCIÓru:

NüMERo DE inscnlPctór,,1

REGISTRO:

k
¡t 4¡
itF"
Éq4 --.-: r_k
!i::: :¿@

1.:P:i:q

""", 
,,"1.11--%

eqw; ;..-..'ts* **+;&

^i,I ra,,,,,r I :"

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

1705103891 PINOS RODRIGUEZ

EDGAR VICENTE

Quito CEDENTE Casado

1702863745 BAEZ VILLARRUEL

HUGO JAVIER

Quito CEDENTE Casado

fla6526439 CARRERA PAZ

MONICA DEL

CARMEN

Quito CESIONARIO Casado

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: crsróru DE PARTIcIPACIoNES DE coMPANIA DE

RESPONSABI LIDAD LIM ITADA

FECHA ESCRITURA: 06l03l2ots
NOTARIA: NOTARIA VIGESIMA

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. GRACE LOPEZ MATUHURA

CANTON: QUITO

I'¡OTVIEN¡ DE LA COMPRÑíN: ANDRES Y KAYLEEN ANKAY CIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPANIA: QUITO

Capital Valor

Capital 400,00

DATOS ADICIONALES:

Loi DoLAR cADA UNA A LA cESIoNARIA'- sE ToMo

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION Ne 2103 DE 1810812004, ToMo: 135.
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,r' Registro Íilercantil de Quito

IÓru RI TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LR

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO.NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

pRocESo DE tNSCRIpctóu, srcÚru LA NoRMATIvA vIGENTE.

FEcHA or ¡rvustótrl: eUlro, A z+ oín(s) DEL MES DE MARZo DE 2015
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onn. ¡orlnruNA ELIzABETH coNTRERAS LoPEz (DEIEGADA'

REGTsTRADoR MERcANTII ort cn¡¡rÓN QUlro
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OTORGA: HUGO JAVIER BÁEZ VILLARRUEL Y TERESA 

MARGARITA FLORES JIMÉNEZ; y, EDGAR VICENTE PINOS 

RODRÍGUEZ Y SEÑORA FRANCIA CECIBEL PASTAZA PINOS 

AFAVOR DE: MÓNICA DEL CARMEN CARRERA PAZ 

ESCRITURA NÚMERO: 2015-17-01-20-P00705 

CUANTÍA: USD. 20,00 

DI:2 COPIAS. 

FA, 

i Capital de la República d 

  

COPIA No: P Era.     
FECHA: 

NOTARÍA VIGÉSIMA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

e pace Lgae bara 

NOTARIA 
Av. República de El Salvador N36-17 y Av. Naciones Unidas 

Edif. La Fontana - Planta Baja 
Telfs.: 3520 171 » 2276 407 + 2276 409 * Fax: 2276 406 

E-mail: notaria20quitoO gmail.com 
QUITO - ECUADOR 

  

   



DocroRA GRACE tópnz w¿TUHURA
NorAklA t¡tcÉstttt¿.

SUITO - ECUADOR '

EscRrruRA rúguca nr cr,sróx DE Pffis
socIALES DE r.¿, conmañÍ¿,AI{DRES Y KAYT,EENIANKAY

CIA" LTDA.

OTORGA: HUGO ¡IVMN NÁTZ YILLARRIIEL Y TMESA

MARGARITA FLORES Jm/ffiNEZ; y, EDGAR YICE¡IIE PINOS

NONNÍCUBZ Y SNñ¡ONN FRAI\CTA CECIBEL PASTAZA PINOS

A FAVOR OT: PTÓXTCI DEL CARMEI{ CARRERA PAZ

ESCRITURA Un'mnO : 20llír7 41-20-P00705

cuerrÍ¿.: usD.20,00

DI:Z COPIAS.

Fá"

En la ciudad de Quito, Distrito Meüropolitanq Capital de la Reprblica del

Ecuador, hoy día sms pn MARzo DEL ¡Ño Dos MIL QIIINCE, ffi&

mi Doctora Crrace f,opez tvfafi¡hura, Notaia Vigesima del Cantón Quito,

comparece,n a la celebración de la preselrte Escrif¡ra Publica de CESIÓNDE

PARNCIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANDRES Y

KAYLEEN ANKAY CIA LTDA, por una parte y en calidad de

CEDET§TES: los cónyuges señor HUGO JAVIERBÁEZ VILIARRTIEL

Y señoTaTERESA MARGARITA FIIORES flVm{EZ por sus propros y

derechos ypor los que les correqponde en lasociedad conyugal que

mantienen ente sí; y, los conyuges señor EIIGAR VICENIE

RODRÍGU§Z Y SEÑORA TRANCTA CECIBEL PASTAZA

por §;s propios y penonales derechos y por los que les

$N
'\B

l0)
l*

sociedad conyugal que mantienen ente sí., habiles en derecho para
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obligarse; y, por otaparte encalidad de CESIONARIA,laseriuan'fÓmCn

DEL CARMEN CARRERA PA74 de estado civil casada por sus propios y

personales derechos, hábil y curylaz para conúratm y obligarse. Los

compffiecientes son de nacionalidad ecxraforim4 Inayor€s de da{

domiciliadm en esta ciudad de Quito Distritrc Merropolitano y legatmente

capaces para contatar y obligase, a quienes de conocer doy fe, en virt¡d de

hahrme e¡<hibido sus cedulas de ciudadanía cuyas copias fotosuáticas

debidamente c€rtiñcadas por mi agrego a sta escriülra como doc¡¡mentos

habilitaff€s. Advefiidos lm comprecientes por mí la Nomia de los efectos y

rcsuthdm de esta escritr¡rq así como o<aminadosque fueron en foma aislada y

seeffida de que comparecen al otorganriento de esh escrit¡ra sin coacciór,

ffierfizasrte,mor rwerencial, ni prcmesa o s"A'rcciOn, me piden que elwe a

esctiu¡ra publica la siguiente miruúa '§$IORNOTARIO: En et Registro de

escrihms públicas a su ctrgo sírvase e*ender rrna de CESIÓN DE

PARIICIPACIONES SOCIALES DE IA COMPA§TÍA A}IDRES Y

KA\aLEEN AI.{KAY CLA LTDA, contenida al tenor de las siguientes

cliáusulas: PRIMERA.-COMPARECIENIE.- Compwen a celebrm Ia

prssent€ escrih¡ra ptrblica por ma parte y en calidad de cedentes: lm cónyuges

señoT HUC,O JAVIER BAEZ VILLARRUEL Y señoTa TIRESA

MARGARITA FLORES Jn/ffi¡[EZ, por sus proplos y pemonales derechos

y por los que la conesponde en la sociedad conyugal que mantienen entre sí; y,

los conyuges señor EDGAR YICENTE PINOS RODRÍGUEZ Y

sgÑon q. FRANCIA CECIBEL PASTAZa PINOü por sus propios y

personates derechos ypor los que les conesponde en la sociedad conyugal que

mantienen enüe sí., todos de nacionalidad eoutorianos, mayorcs de eda{

domiciliados en ésta ciudad de Quito, habiles en derecho para coffiata y

obligruse; y, por ota parte en calidad de cesionmia la señora Monica del

Camen Carera Pu- de estado civil casad4 por sus propio§ y personala
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derechos, de nacionalidad ecuatoriana mayor de eda{ domiciliada en esta

ciudad de Quito, habil y caWZ para contatar y obligrse. SEGIII{Dd

AI\ITECEDENTES.- UNO.- Mediante escriü¡ra ptrblica celebrada el día

veinte y ocho demrrr'za del año dos mil dos, en la Notaria Vigesima C\mrta del

cantón Quito, del Dr. Sebastian Valdiüao Cuer¡a e inscrita en el Registo

Mercanül del mismo cantórU el día dieciocho (18) de Ago§to del arlo dos mil

cuatro, se constitryó la compañía AI'{DRES Y KAYLEEN ANKAY CIA

LTDA DOS.- La Junta General Bftaordinaria y Univemal de socios de la

Cornpanía A¡{DRES Y KAYLEEN A}{KAY CIA LTDA., celebrrada el día

cuatoo (a) de nlarra del ario dos'mil quince, aúsrtzb por unanimidad al señor

Hggo Javier Báez Villanuel, a.ceder la totalidad de sus participaciona en la .

compañía es decir diez (10) prticipaciones sociales de ur dólar de los Esarlos

Unidos deAmerica cadauna e,n favor de la señora Mónica del Camnen C-ffirra

Paa igualmente aúaúzb al serlor Edg( Vicente Pinos Rodrígue4 a ceder la

totalidad de sus participaciones en la c,ompariía, e§ decir üez (10)

participaciones sociales de rm dólar de los Esta«los Unidos de America cada

un4 en favor de la seflora Monica del Crrnen Cmtra Paz TERCB,.{-

CESION: Por medio de este instn¡noento publico y luego de qtre se han

ormplido con las exigencias establecidas en la Ley de'Com@íasi el señor

Hugo Javier Báez Vrllmuel y zu conyuge la señora Teresa NftrFita Flores

Jimenea c€den diez (10) prticipaciones sociales de un dó14 de los Estarlm

Unidos deAmerica cadagna afivorde la señoraMonica del Camencffiera

Paz;y,el señor Edgtr Vicente Pinos Rodríguez y zu cónyuge serlora Frmcia

Cecibel PastazaPinos, cÉden diez (10) participaciones sociales de un dóIfl ds

los Estarlos Unidos de Amáica cada wa a favor de la sellofa Monica

Carmen Car€ra Paz. CUARTA.- VALOR: f-a Cesionaia

e)ryresarnente que adquiere las participaciones que les son cedidas,
r§'\
\ú;\,\?

fulx

CArrtidAd dC UN NÓUN DE LOS ESTADOS UN-IDOS DE
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por cada paticipción cedida por lm Cedentes. Por 1o que la c€sión efecturada

por el señorHugo Jar¡ierBráu Vrllrotrel y zu conyuge señoraTermalvlargarita

Flores Jimetrea a ñvor de la señoraMónica del Cmen CareraPaZ asciende

A IA SI¡MA dE DIEZ OÓT.^MNS DE LOS ESTADOS I]NITAS DE

AI/ffiRICA" (USD 10100).Igualmente la c€sión efech¡adapor e[ sdorEdSr

Vicente Pinos Rodríguez y zu cónyuge señoraFrmcia Cecibel PastazaPinosr a

ftvor de la señora Monica del Carmen Cffiera Pa¿ asciende a la stma de

DrüZOÓr,nnns DE r,os EsrADos TINIDOS DE AMÉRrCA (USD

10,00). QUINTA"- FORIVIA DE PAGO: La cesionaia paga a los cdentes la

totalidad del valor que les cCIresponde por las participacione que les ceden a

su favor, en dinero en efectivq cantidadque los Cedentes declaranrecibirlaazu

e,lrtera satisfacción, sintenerreclamo alguno q,u;for""l*para lo posErior en

conta ds la Cesimaria por este concepto. §EXTA,- ACEPTACIÓN: Los

mmrycientes acepm la btalidad del contenido de las cláusulas que

preceden, a las que confieren el valor legal de t na ejecrúoria inüolable. Ust€d

SeñorNotario, se servirá agregü las demás clár¡rulas de estilo para asegurar la

vahdozdel presetre instr¡mento. IIASTA AQÚ I-A, MINLIIA, que se halla

fimada por el Firmada por el Abopdo Gustavo LÓW Casti[o, profesional

con maticula nrfuero Ocho mil ciento cincuenta y siete del Colegio de

Abogados de Pichincha- Para la celebracion de Ia presente escrittna se

obserr¿aron los preceptos legales del caso; y,ladaque le fr:e pormí laNotaria a

los compaecientes, aquellos quienes se rdifican y firmm cormigo en uridad

deacto detodo lo cualdoyfe.-

4
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y LINTVERSAL DE

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA A¡IDRES Y KAYLE,E,N AIYKAY CÍA. LTDA.

En Quito, a los 4 días del mes de Marzo del año dos mil Quince, siendo las nueve horas,

en las oficinas de la compañí4 con la presencia de todos los socios: Sr. Andrés

Mauricio Villacrés Carrcrq propictario dc trcscicntas cincucnta participaciones dc un

dólar de los Estados Unidos de América sada unA la señora Mónica del Carmen Carrera

Paz, propietaria de veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una, el señor Hugo Javier Báez Villamrel, propietario de diez particiones de un

dó}ar de los Estados Unidos de América cada una" el señor Edgar Vicente Pinos

Rodríguez, propietario de diez particiones de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una; y, el señor Hugo Amaii¡y Redín Benitnz, propietario de diez

particiones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por encontrarse

presente la totalidad del capital social de la coinpañía y de conformiclad con lo dispuesto

en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios manifiestan zu voluntad de

constituirse eu Junta Ceneral Extraordinari¿ y Universal de Socios de la compañí4 para

tratar el siguiente orden del día:

1. Cesión de Participaciones.

Preside la Junta el señor Andrés tvtauricio Villacrés Carrera y actua como secretario el

señor Washington Rodrigo Villacrés Ruí2.

Primero:

Una vez instalada la Juntq toma la palabra el señor Hugo Javier B,áez Villamtel y

manifiesta, que es su voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente, sin vicio

alguno, a favor de la señora Mónica del Cannen Carrera Paz, sus diez participaciones

sociales de un dólar de los Estados Unidos de Arnérica con un valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una. El valor de la mencionada cesión de

participaciones asciende a la suma de diez dólares de los Est¿dos Unidos de América

(usD 10,00)

Inmediat¿mente toma la palabra el scñor Edgar Yiccnte Pinos Rodríguez y manifiesta,

que es su voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente, sin vicio alguno, a favor

fr'\
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de la señora Mónica del Carmen Carrera Paz, sus diez participaciones sociales de un

dólar de los Est¿dos Unidos de América con un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América c¿da una El valor de la mencionada cesión de

participaciones asciende a la suma de diez dólares de los Estados Unidos de América

(usD 10,00)

Luego de unos minutos de deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal

de Socios de la Compafiía ANDRES Y KAYLEE ANKAY CIA. LTDA., acepta de

manera uaánime que se efectúen las transferencias de participaciones antes

mencionadas.

por haberse cumplido con el orden del día se pone el acta a consideración de los socios

asistentes, quienes luego de su lectura, 1a ratifican en todas sus partes y aprueban su

contenido. Se levanh la sesión a las 10H30 de la mañana

Para const¿ncia firrnan los socios Or"r"o* conjuntamente con el Secretario y el

Villacrés Carrera

Ja Báez Villamlel

Benítez

!i
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Socio

Edgar Vicente

Secretario
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DocroR+ GRACE tópnz M,aTUHURA
NorARrA weÉslttt
QUITO - ECUADOR

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIF'ICADA DE CESIÓN OT PARTICIPACIOI¡'ES SOCIALES

DE LA COMPAÑÍA ANDRES Y KAYLEEN ANKAY CIA. LTDA.,

OTORGA: HUGO JAVIER BAEZ VILLARRUEL Y TERESA

MARGARITA FLORES ¡nmNfZ; ¡ EDGAR VICENTE PINOS

RODRÍGIIEZ Y SEÑORA FRANCIA CECIBEL PASTAZA PINOS,

A FAVOR DE: NAÓXTC¿, DEL CARMEN CARRERA PAZ,

debidamente firmada y sellada en @ito, A MARZO DEL DOS

MIL QI]INCE.

Dra. Grace LÓPez
{I}TAR¡A'/iüESIMA ü.

DRA. GRA rÓpnzMATIJHURA

NOTARTAVI DEL CANTONQT.ITO
! Ia

\.,.
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NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGTNAL N. 201 5.t 7 01024c/00217

NOTARIO(A) ELOR DE MARIA

RAZóN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANDRES Y KAYLEEN ANKAY C]A. LTDA.
OTORGADA POR HUGO JAVIER BAEZ VILLARRUEL Y TERESA MARGARITA
FLORES J]MENEZ i -Y, EDGAR VICENTE PINOS RODRIGUEZ Y SEÑORA
ERANCIA CECIBEL PASTTAZA PINOS A FAVOR DE MONICA DEL CARMEN

CARRERA PAZl CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGÉS]MA DE QUTTO, EL SEIS
DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE, AL MARGEN DE LA MATR]Z DE LA
ESCR]TURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMlTADA ANDRES Y
KAYLEEN ANKAY CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTAR]A/ EL
VE]NTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL DOS. - QUITO, A DIECISIETE DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. _ LQ.

DRA. FTOR DE MARIA JACOME

Factura : 002-002-000000758

MATRIZ
TIPO DE RAZON: CESION

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-O3-2002

NUMERO DE PROTOCOLO: 1412

OTORGANTES

OTORGADO POR

NoMBRES/RAZoNSoctAL lrreorrurenvruieNre DocuMENTo DE TDENTIDAD lto. roel-nrcÁcióH
BAEZ VILLARRUEL HUGO
JAVI ER

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702863745

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZONSOCtaL ITtpotNTERVtNtENTE

TESTIMONIO
ACTO O CONTTRATO: CESJON DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-03-201 5

NUMERO DE PROTOCOLO:

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA

JACOME

rourTo

§)ol@1l*NOTARIA VTGÉSI},TA CANTON

D,

oIAtlA NotAIrA HttaRia roteti .i



t Registro Mercantil de Quito

rre ruúueRo:18820

REGtsrRo MERcANTIL oel cnruróru: QUlro
nRzÓtr¡ oe lmscBlPclÓ¡¡

EN LA cluDAD DE eutro, euEDA TNSCRTTA LA ESCRITuRA Y/o PRorocol-lzRctÓru QUE sE pR¡se rurÓ EN ESTE

REGlsrRo, cuYo DETALLE sE MUESTRA A coNTlNuRclÓru:

1. nnzó¡¡ DE tNSCRIpctótr¡ ort: crslóru or pARTtctpAcloNES pE COMpAÑín Og RESPONSABILIDAD LIMITADA

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

4. DATos caPlrnl/cun¡¡rín:

rvúrurno DE REPERToRIo: 1296L
24/03/20L5
297

FECHA D€ ]T.¡SCRIPCIÓru:

NüMERo DE inscnlPctór,,1

REGISTRO:

k
¡t 4¡
itF"
Éq4 --.-: r_k
!i::: :¿@

1.:P:i:q

""", 
,,"1.11--%

eqw; ;..-..'ts* **+;&

^i,I ra,,,,,r I :"

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

1705103891 PINOS RODRIGUEZ

EDGAR VICENTE

Quito CEDENTE Casado

1702863745 BAEZ VILLARRUEL

HUGO JAVIER

Quito CEDENTE Casado

fla6526439 CARRERA PAZ

MONICA DEL

CARMEN

Quito CESIONARIO Casado

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: crsróru DE PARTIcIPACIoNES DE coMPANIA DE

RESPONSABI LIDAD LIM ITADA

FECHA ESCRITURA: 06l03l2ots
NOTARIA: NOTARIA VIGESIMA

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. GRACE LOPEZ MATUHURA

CANTON: QUITO

I'¡OTVIEN¡ DE LA COMPRÑíN: ANDRES Y KAYLEEN ANKAY CIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPANIA: QUITO

Capital Valor

Capital 400,00

DATOS ADICIONALES:

Loi DoLAR cADA UNA A LA cESIoNARIA'- sE ToMo

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION Ne 2103 DE 1810812004, ToMo: 135.
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,r' Registro Íilercantil de Quito

IÓru RI TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LR

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO.NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

pRocESo DE tNSCRIpctóu, srcÚru LA NoRMATIvA vIGENTE.

FEcHA or ¡rvustótrl: eUlro, A z+ oín(s) DEL MES DE MARZo DE 2015
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onn. ¡orlnruNA ELIzABETH coNTRERAS LoPEz (DEIEGADA'

REGTsTRADoR MERcANTII ort cn¡¡rÓN QUlro

,

r ,1 I \ -¿
-l ,/ /\t t' . .'ffiffiffiW

Página 2 de 2

1üü5tCq


